
 

Riohacha, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

REFERENCIA: RAD: 44-001-31-03-001-2022-000-81-00. Proceso EJECUTIVO 

promovido por AIR-E S.A.S. E.S.P. – NIT. 901-380.930-2 contra EMPRESA DE 

ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE “TRIPLE A DE 

MANAURE” NIT 825.000869-6. 

  

Mediante proveído de fecha dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022), 

esta Agencia Judicial libró mandamiento ejecutivo a favor de AIR-E S.A.S. 

E.S.P., identificada con NIT 901380930-2 y, en contra la empresa DE 

ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE “TRIPLE A DE 

MANAURE” identificado con NIT 825.000869-6, por la suma de $ 

909.182.994,00 contenidos en facturas de venta.  

 

Decretándose en la misma fecha, medidas cautelares de las cuales se 

libraron los oficios correspondientes. 

 

A la EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE, se le  

notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago, a la 

dirección electrónica indicada en la demanda y reportada en el certificado 

de existencia y representación legal, el día 22 de julio de 2022, 

posteriormente en fecha 11 de agosto de 2022 fue notificado del presente 

proceso a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio 

Publico, de conformidad con lo establecido en el Art. 8 de la ley 2213 de 

2022, según constancia aportada por el apoderado de la entidad 

ejecutante. 

 

En ese sentido, se encuentra vencido el traslado de la presente demanda 

sin que el ejecutado hubiera hecho el pago total de la obligación, ni 

propusiera excepciones en el término conferido para ello. 

 

En virtud de lo anterior, este Despacho debe inexorablemente dar 

aplicación a lo dispuesto en los artículos 440 – 2 del Código General del 

Proceso, que impone dictar auto seguir adelante la ejecución en la forma y 

modo como se dispuso en el mandamiento ejecutivo, en el evento de que 

la parte ejecutada no proponga excepciones en el término como lo ordena 

el artículo 442 Ibídem. 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE  

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 

 



1. SEGUIR adelante la ejecución del proceso.  

 

2. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

3. CONDENAR en costas al ejecutado. Liquídense  

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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